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 11160 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de abril 
de 2008, conjunta de las Subsecretarías de Fomento y de 
Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en circula-
ción de una serie de sellos de Correos denominada «Moda 
Española 2008».

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 21 de abril de 2008, 
conjunta de las Subsecretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, 
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos 
denominada «Moda Española 2008», publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 14 de mayo de 2008, número 117, se procede a efectuar las 
oportunas rectificaciones:

En la página n.º 23478, 1.ª columna, número marginal 8532, línea 8.ª
del 2.º apartado, donde dice: «Offset 4 colores con microrrelieve», debe 
decir: «Huecograbado con microrelieve».

En la página n.º 23478, 1.ª columna, número marginal 8532, línea 9.ª 
del 2.º apartado, donde dice: «Engomado, fosforescente 102 g.», debe 
decir: «Estucado, engomado, fosforescente».

En la página n.º 23478, 1.ª columna, número marginal 8532, línea 14 
del 2.º apartado, donde dice: «600.000 hojas bloque», debe decir: 
«500.000 hojas bloque». 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 11161 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de mayo de 2008, 
por el que se formalizan los criterios de distribución, así 
como la distribución resultante, para el año 2008, de las 
ayudas para bibliotecas escolares aprobados por la Confe-
rencia Sectorial de Educación.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de mayo de 2008, ha 
adoptado el Acuerdo por el que se formalizan los criterios de distribu-
ción, así como la distribución resultante, para el año 2008, de las ayudas 
para bibliotecas escolares aprobados por la Conferencia Sectorial de 
Educación.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Educación y 
Formación dispone la publicación del citado Acuerdo como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 30 de mayo de 2008.–La Secretaria de Estado de Educación y 
Formación, Eva Almunia Badía.

ANEXO

Acuerdo por el que se formalizan los criterios de distribución, así 
como la distribución resultante, para el año 2008, de las ayudas 
para bibliotecas escolares aprobados por la Conferencia Sectorial 

de Educación

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria, quedan formalizados, en los términos que 
figuran en el anexo, los compromisos financieros resultantes del acuerdo 
adoptado en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, en la 
reunión celebrada el día 21 de febrero de 2008, en relación con los criterios 
de distribución territorial, así como a las distribuciones resultantes, del 
crédito de 9.000.000 euros destinado a la mejora de las bibliotecas escola-
res correspondiente a la aplicación presupuestaria 18.11.324N.453.

El artículo 113 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
establece la necesidad de completar de forma progresiva la dotación de 
las bibliotecas escolares y, a tal efecto, incluye el mandato a las adminis-
traciones educativas de establecer un plan que permita alcanzar este 
objetivo dentro del periodo de implantación de la Ley. Con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado se distribuyó entre las comunidades 
autónomas en el año 2005 un crédito de 25.000.000 de euros, destinado
a centros de Educación secundaria y Formación profesional, y en los
años 2006 y 2007, sendos créditos de 9.000.000 de euros cada uno destina-
dos a centros de Educación primaria. Estas cantidades, unidas a las que 
han debido invertir las diferentes administraciones educativas con la 

misma finalidad, han supuesto un esfuerzo considerable para la mejora de 
las bibliotecas escolares de los centros docentes de Educación primaria y 
Educación secundaria, que han podido mejorar significativamente sus 
dotaciones y, en muchos casos, han permitido también adecuar sus insta-
laciones a las necesidades de este importante recurso educativo.

En el año 2008 el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
aportará la cantidad total de 9.000.000 de euros a las consejerías y depar-
tamentos de Educación de las comunidades autónomas, dirigidos tam-
bién a cubrir gastos asociados a la mejora de las bibliotecas escolares. 
Esta aportación, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.11.324N.453, 
está dirigida a proseguir con la mejora de las bibliotecas de los centros de 
las diferentes enseñanzas que no se han visto beneficiados por las aporta-
ciones ya realizadas.

Los fondos transferidos deberán servir para apoyar las actuaciones de 
las comunidades autónomas en relación con la mejora de las bibliotecas 
escolares y permitir que las diferentes administraciones educativas pon-
gan en marcha actuaciones específicas asociadas a dicha mejora. Estas 
actuaciones se centrarán en los aspectos que se enumeran a continua-
ción:

Mejora de las dotaciones de las bibliotecas, actualizándolas y ade-
cuándolas a las enseñanzas que se imparten en el centro y a las edades de 
sus alumnos: libros, revistas, partituras, documentación en soporte infor-
mático y recursos de vídeo y audio.

Dotación de mobiliario y de material informático y multimedia, para 
adecuar los entornos de trabajo y lectura, los medios para el almacena-
miento de las colecciones y los sistemas de búsqueda y acceso a la docu-
mentación a las necesidades que debe cubrir la biblioteca.

Reforma de las instalaciones para adecuarlas mejor al uso de la biblio-
teca, incluyendo, en su caso, las adaptaciones requeridas para dotar de 
conexión a internet.

Adaptación de las instalaciones de modo que puedan ser utilizadas de 
manera independiente al resto del centro, fuera del horario lectivo.

Mejora de la atención de las bibliotecas escolares.
Programas de formación de profesores sobre gestión documental y 

bibliotecaria y sobre aplicación de la biblioteca al desarrollo del currículo.

Una vez determinados los criterios de distribución del crédito, el 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte suscribirá un convenio 
con cada una de las comunidades autónomas en el que se establecerán las 
condiciones para el libramiento de las correspondientes cantidades. 
Entre estas condiciones deberán figurar las siguientes:

Los fondos se distribuirán de modo que al menos a los centros depen-
dientes de las administraciones educativas que se indican a continuación 
se les ofrezca la cantidad mínima indicada en cada caso, destinada a dota-
ciones bibliográficas, a reproducciones de audio y vídeo y a documenta-
ción en soporte informático de sus bibliotecas:

Centros de Enseñanzas Artísticas y Escuelas Oficiales de Idiomas: 
5.000 euros.

Centros específicos de Educación Especial: 2.000 euros.
Esta cantidad podrá ser incrementada, de acuerdo con los criterios 

que establezcan las comunidades autónomas, que, en todo caso, atende-
rán a los aspectos enumerados. En cada uno de los convenios que se 
suscriban se adaptarán la cantidades y las condiciones a los centros de 
enseñanzas de régimen especial de características singulares.

Las Comunidades Autónomas aportarán al menos una cantidad igual a 
la aportada por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte. Esta 
aportación, que tendrá la misma finalidad que la realizada por el Ministe-
rio de Educación, Política Social y Deporte, podrá ser destinada a cual-
quier tipo de centro y se podrá realizar en el presente ejercicio y en 2009.

Las administraciones, General del Estado y Autonómicas, harán 
pública, a través de los correspondientes medios oficiales, la aplicación 
presupuestaria destinada a cofinanciar el programa, así como la distribu-
ción definitiva del crédito aprobado por cada Comunidad Autónoma. 
Asimismo, las actuaciones de convocatoria, publicidad, resolución y noti-
ficación de las ayudas a los centros derivadas del correspondiente Conve-
nio deberán hacer constar esta circunstancia. En particular, las publica-
ciones impresas o electrónicas y notificaciones hechas por cualquier 
medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte y la mención expresa: «Programa cofinanciado por 
el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte».

El seguimiento y la evaluación del proceso se hará a través de las 
comisiones de seguimiento establecidas al efecto en dichos convenios.

Criterios de distribución.
La distribución de los fondos se llevará a cabo de acuerdo con los 

siguientes criterios:

Número de centros públicos que imparten Educación infantil, Educa-
ción primaria, Educación secundaria, Formación Profesional o enseñan-
zas de régimen especial y centros específicos de educación especial en la 
Comunidad Autónoma. Ponderación: 60%.
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Número de alumnos de las enseñanzas indicadas en el apartado ante-
rior en centros públicos de la Comunidad Autónoma. Ponderación: 40%.

Distribución resultante.
La aplicación de estos criterios se refleja en el siguiente cuadro, en el 

que se indican las cantidades que corresponden a cada una de las comu-
nidades autónomas: 

Por número 
de centros

Por número de 
alumnos Distribución

 
Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.124.648 817.305 1.941.953 
Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165.595 104.676 270.271 
Asturias (Principado de)  . . . . . 129.612 69.474 199.086 
Balears (Illes)  . . . . . . . . . . . . . . 104.277 76.390 180.667 
Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340.001 214.010 554.011 
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.231 41.732 112.963 
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . 360.930 195.950 556.880 
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . 340.369 208.921 549.290 
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 892.963 540.406 1.433.369 
Comunidad Valenciana  . . . . . . 538.641 398.518 937.159 
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . 218.835 110.125 328.960 
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427.755 216.366 644.121 
Madrid (Comunidad de)  . . . . . 458.965 438.218 897.183 
Murcia (Región de)  . . . . . . . . . 190.195 142.298 332.493 
Rioja (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.983 25.611 61.594 

 11162 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Gimnasia.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte, la Comisión Directiva del Con-
sejo Superior de Deportes, en su sesión de 6 de junio de 2008, ha apro-
bado definitivamente la modificación del artículo 19 de los Estatutos de la 
Real Federación Española de Gimnasia, y ha autorizado su inscripción en 
el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda disponer la publicación de la modificación del artículo 19 conte-
nido en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de junio de 2008.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española
de Gimnasia

Artículo 19.

1. La Asamblea General estará compuesta en el número que se deter-
mine en el reglamento electoral, estableciéndose las proporciones conforme 
determine la norma electoral vigente al momento de la convocatoria. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 11163 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el Con-
venio colectivo de Celite Hispánica, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Celite Hispánica, S. A. 
(Código de Convenio n.º 9003292), que fue suscrito con fecha 24 de abril 
de 2008, de una parte por los designados por la Dirección de la empresa en 
representación de la misma, y de otra por los Delegados de personal en 
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección General de 
Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de junio de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

CONVENIO COLECTIVO CELITE HISPÁNICA, S. A. 2008-2010

Artículo primero. Ámbito territorial.

El presente Convenio se aplicará en los centros de trabajo que la 
Empresa Celite Hispánica, S.A. tiene actualmente en funcionamiento en 
Alicante (Carretera de Elche Km. 6) y en Elche de la Sierra (Albacete).

Artículo segundo. Ámbito personal, funcional.

El artículo del presente Convenio afectará, a los trabajadores de Celite 
Hispánica S.A., que en virtud de contrato indefinido suscrito con aquella 
así como al personal eventual que se contrate y, se hallen encuadrados en 
las categorías profesionales que, a efectos de retribución, se relacionan 
en el artículo sexto del presente Convenio.

Queda excluida del presente Convenio el personal de STAFF, así como 
las remuneraciones de carácter graciable o especial que perciban los tra-
bajadores o aquellas que se pudieran generar, durante la vigencia del 
Convenio, por decisión discrecional de la Dirección.

Artículo tercero. Ámbito temporal.

En aplicación de cuanto establece el vigente Estatuto de los Trabaja-
dores, ambas partes, están de acuerdo en pactar periodos de vigencia 
distintos para las varias materias que en el presente articulado se convie-
nen.

Consecuentemente con ello, en los capítulos que recojan materias o 
grupos de materias homogéneos, se hará constar el periodo de tiempo a 
que se extenderá la vigencia del presente Convenio. (Véase el índice de 
vigencias por materias.)

Respecto a la denuncia, se acuerda que deberá efectuarse con un prea-
viso mínimo de 3 meses, de no hacerlo así se considerará que se prorroga 
de año en año su vigencia.

Artículo cuarto. Absorción y compensación.

Las disposiciones legales o reglamentarias, resoluciones o convenios 
colectivos actualmente en vigor o que en el futuro se promulguen o acuer-
den, y que entrañen variación en todos o alguno de los conceptos, retribu-
tivos u otros pactados en el presente Convenio, únicamente operarán si, 
globalmente considerados, superan el nivel total de lo que alcanzan en 
aquel.

A tales efectos, se considerarán «bloques» o conceptos a valorar glo-
balmente, los de contenido económico-salarial directo, de una parte, y los 
que se refieren a tiempo de trabajo activo en la Empresa, de otra.

Artículo quinto. Sistema retributivo.

El sistema retributivo se configura con el carácter de pacto de retribu-
ción global. No habrá más conceptos retributivos que los que se enume-
ran en el presente artículo:

5.1 Salario base.
5.2 Complementos.

a) Personales: Antigüedad.
b) De puesto de trabajo.

1) Penosidad.
2) Trabajo a turnos.
3) Plus de trabajo en Festivos.

c) Por calidad o cantidad de trabajo:

1) Incentivos.
2) Asistencia.
3) Horas extraordinarias.

d) De vencimiento periódico superior al mes:

1) Pagas Extraordinarias los días 15 de Junio y 15 de Diciembre.


